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Valledupar, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 PROCESO  LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL. 

 DEMANDANTE  DENISFER ROMANI DEL VALLE. 

 DEMANDADO  EDUER ERLEY RUIZ CAREÑO. 

 RADICACIÓN 20001-31-10-001-2020-00173-00.  

 

El apoderado judicial de la señora DENISFER ROMANI DEL VALLE, solicita 

al despacho, que se pronuncie sobre el auto que admite la demanda de 

liquidación, ya que, desde el 7 de junio de 2023 a la actualidad, se encuentra 

en el despacho sin pronunciamiento alguno y reciente. 

 
Sorprende al despacho la solicitud de impulso del doctor EDGAR MAURICIO 

VILLAREAL IBARRA, como quiera que no ha demostrado al despacho haber 

cumplido con su carga procesal de notificación personal1 al demandado 

EDUER ERLEY RUIZ CAREÑO y siendo esta la razón de la inactividad del 

proceso. 

 
Por lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante para que cumpla con la 

carga procesal que le fue impuesta en la providencia de 7 de junio de 2023 

respecto de la notificación del demandado EDUER ERLEY RUIZ CAREÑO.  

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 

SIRD 

                                                           
1 Párrafo tercero artículo 523 C. G. del P. 
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